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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/4366 Resolución definitiva de inscripciones del primer y segundo plazo de solicitud
para participar en las 20 acciones formativas previstas en el proyecto
"FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, de Reto Demográfico, con
número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo
e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo
Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021. 

Anuncio

 
La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resolución núm. 709 de 11/07/19) ha dictado
Resolución número 687 de fecha 20 de septiembre de 2021, por la que resuelven
definitivamente las inscripciones del primer y segundo plazo de solicitud para participar en
las 20 acciones formativas previstas en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL
EMPRENDIMIENTO, de Reto Demográfico, con número de expediente 349-276734,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del
Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), Año 2021; cuyo contenido es
el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de inscripciones del primer y segundo plazo de
solicitud para participar en las 20 acciones formativas previstas en el Proyecto
“FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” de Reto Demográfico, con número de
expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo
Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), Año
2021, dictada por el Órgano Instructor de las mismas, a fecha 20 de septiembre de 2021,
del siguiente tenor literal:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE INSCRIPCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO PLAZO DE
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LAS 20 ACCIONES FORMATIVAS PREVISTAS EN EL PROYECTO

“FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” DE RETO DEMOGRÁFICO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE
349-276734, COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO E INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL, EN

EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL (Ayudas EMP-POEJ), AÑO 2021.
 
Que formula el Órgano Instructor del proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO”
con número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e
Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil
(ayudas EMP-POEJ), año 2021, con base en los siguientes,
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Antecedentes de Hecho

 
Primero.- La Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm. 709 de 11
de julio de 2019) dictó Resolución núm. 535, de fecha 18 de junio de 2021, por la que se
aprueban las bases de selección de participantes en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL
EMPRENDIMIENTO”, año 2021, publicándose su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia número 116, de 21 de junio de 2021, y por la que se aprueba la apertura del
primer plazo de solicitud de preinscripción; así como la Resolución núm. 600, de 19 de julio
de 2021, de la Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm.
709 de 11 de julio de 2019), publicada BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 137, de
20 de julio de 2021, por la que se aprueba la apertura del segundo plazo de solicitud de
preinscripción, ofertándose las siguientes 20 acciones formativas:
 

• Formación específica en materias propias de la zona + formación en Autoempleo:

Acción formativa Plazas
ofertadas Duración por horas

Servicios Integrales Agrícolas + Formación emprendimiento. 20 150 h. + 75 h.
Biomasa y conservación del Medio Natural + Formación emprendimiento. 20 150 h. + 75 h.
Sistemas Microinformáticos y Redes + Formación emprendimiento. 15 150 h. + 75 h.
Desarrollo de Aplicaciones Web + Formación emprendimiento. 10 150 h. + 75 h.
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales aplicadas al Sector
Industrial + Formación emprendimiento. 35 120 h. + 75 h.

Introducción al Social Media y Community Managent + Formación
emprendimiento. 35 120 h. + 75 h.

Gestor Turístico en Entornos Naturales + Formación emprendimiento. 20 120 h. + 75 h.
Especialista en Actividades de Tiempo Libre y Turismo Activo en espacios
naturales + Formación emprendimiento. 20 120 h. + 75 h.

Mecánica Agrícola + Formación emprendimiento. 20 150 h. + 75 h.
Decoración y Rehabilitación + Formación emprendimiento. 15 150 h. + 75 h.
Carpintería Metálica + Formación emprendimiento. 15 150 h. + 75 h.

 

• Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas:

Acción formativa Plazas
ofertadas

Duración por
horas.

Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 1 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 2 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 3 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 4 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 5 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 6 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 7 15 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 8 10 75 h.
Formación específica en Autoempleo y Creación de Empresas. Edición 9 10 75 h.
 
Segundo.- Finalizado el primer y segundo plazo de solicitud para participar en las acciones
formativas del citado proyecto, (el primero abierto desde el 22 de junio de 2021 hasta el 19
de julio de 2021 y el segundo abierto desde el 20 de julio de 2021 hasta el 30 de julio de
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2021), se registraron un total de 168 solicitudes de preinscripción, conforme al informe
técnico de fecha 13 de agosto de 2021.
 
Tercero.- La Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm. 709 de 11
de julio de 2019) dictó Resolución núm. 654, de fecha 30 de agosto de 2021, por la que se
resolvieron las preinscripciones presentadas en el primer y segundo plazo de solicitud para
participar en las acciones formativas del citado proyecto, otorgando a los interesados un
plazo de 10 días para formular alegaciones, y el mismo plazo para que los solicitantes
admitidos (122), suplentes (23) y reservas (18) aportaran el formulario definitivo de
inscripción y la documentación requerida para acreditar que reúnen todos los requisitos
exigidos y obtener la condición de participante inscrito, conforme a lo establecido en el
artículo 2 de las bases de selección.
 
Cuarto.- En el Informe emitido por este Órgano instructor de fecha 20 de septiembre de
2021 constan los interesados que han aportado correctamente la documentación requerida
(96) junto con la acción formativa que les corresponde, los interesados que no han aportado
la documentación requerida o no la han presentado correctamente (55), y los interesados
que han renunciado (12).
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero.- La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2021, Bases para la selección de participantes en las 20 acciones
formativas previstas en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” con
número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de
Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas
EMP-POEJ), año 2021, y la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común.
 
Segundo.- El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas señala que todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico,
renunciar a sus derechos. El artículo 94.4 de la citada Ley exige que la Administración deba
aceptar de plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 2 de las bases de selección, los interesados deben
reunir y acreditar los requisitos relacionados en el citado precepto, en dos momentos
distintos:
 
1) Al momento de concesión de la acción formativa, con la aportación de la documentación
indicada en la resolución definitiva de preinscripciones.
 
2) Al momento de iniciar la acción formativa, con la suscripción de una declaración
responsable referida al mantenimiento de los requisitos previamente acreditados.
 
Todos los interesados, suplentes y reservas que hayan acreditado correctamente los
requisitos establecidos en el artículo 2 de las bases de selección y se conceda la inscripción
definitiva, deben mantenerlos hasta el primer día que comiencen la acción formativa para no
perder la condición de beneficiario.
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Cuarto.- Los interesados que no hayan aportado correctamente la documentación indicada
en la resolución definitiva de preinscripciones, acreditativa de los requisitos exigidos en el
artículo 2 de las bases de selección, se les tendrá por desistidos de su petición conforme a
lo establecido en el artículo 73 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución dictada al efecto.
 
Quinto.- La notificación se realizará mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén, de conformidad
con lo establecido en el artículo 12 de las bases que rigen la selección de participantes.
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente,
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE INSCRIPCIONES
 
Primero.- Participantes inscritos con carácter definitivo en una acción formativa (96), tras
comprobar que han acreditado todos los requisitos del artículo 2 de las bases de selección
del Proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” con número de expediente
349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el
marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas EMP-POEJ), año 2021.
 

Participantes Inscritos en Una Acción Formativa (96)

Nº. EXPTE PARTICIPANTES
DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA MUNICIPIO DE

IMPARTICIÓN

2021/11 ANA MARÍA AMADOR
SANCHEZ LEÓN

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/21 FRANCISCO JESÚS MARTÍNEZ
CARRASCO

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/31 RAQUEL IZQUIERDO
FERNANDEZ

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/51 ELISABETH DELGADO MAÑAS
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/83 ANDREA RAMOS MARIN
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/84 JUAN MANUEL CAMPOS
EXPÓSITO

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/116 ENCARNACIÓN MARTINEZ
FERNANDEZ

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/128 VALERY ANGELINES SANTANA
REYES

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/164 LAURA MARTINEZ ULLOA
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/165 JOHANA PAOLA GONZALEZ
REYES

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO
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Nº. EXPTE PARTICIPANTES
DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA MUNICIPIO DE

IMPARTICIÓN

2021/169 OUSSAMA BENOUNA DAOUDI
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/170 MARIA RAMAL ARANDA
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/9 DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA
Nuevas Tendencias y Competencias Digitales
aplicadas al Sector Industrial + Formación
emprendimiento.

PEAL DE BECERRO

2021/32 ESTRELLA MORALES RUIZ Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/33 PATRICIA CABOT SANCHEZ Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/35 ESTEFANÍA MORENO
MOHIMONT

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/48 LAURA CARRASCO SELFA Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/50 ALFONSA PELAEZ GARCIA Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/40 PEDRO GARCIA BLANCO Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/56 ALMUDENA BELMONTE
LOPEZ

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/64 FATIMA CLAJER GOMARIZ Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/65 OSCAR FERNANDEZ MARCOS Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/66 MARÍA DEL SEÑOR ROMERO
GALLEGO

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/67 ANA ISABEL HERRERA
COLLADO

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/69 PEDRO LUIS RUIZ MUÑOZ Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/71 ALMUDENA GARCIA
FERNANDEZ

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/75 MARIA JESUS ROA CABEZAS Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/77 AGUSTIN MORALES MAS Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/129 MARIA ISABEL MERINO
GARCÍA

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/130 AZEDDINE ELHARDONEZ
ENNASSIRI

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/131 MIGUEL ANGEL SANCHEZ
ROMERO

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/132 MARTA SANCHEZ MORENO Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/163 VICTORIA RUIZ MARTINEZ Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/177 FRANCISCO JAVIER PEPRESA
LOPEZ

Introducción al Social Media y Community
Managent + Formación emprendimiento. NAVAS DE SAN JUAN

2021/7 MANUEL GÓNGORA
RODRÍGUEZ

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/13 CARMEN CHICA VICO Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/20 LAURA VIZCAINO CUADROS Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA
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Nº. EXPTE PARTICIPANTES
DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA MUNICIPIO DE

IMPARTICIÓN

2021/24 ANA MARÍA SANCHEZ
CARRIÓN

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/61 PAULA ROMERO LOPEZ Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

201/98 FRANCISCO JOSE RAMOS
GUILLEN

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/100 NOELIA REQUENA SANCHEZ Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/101 RAMON CANO CUADROS Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/102 TAMARA SANTIAGO MORENO Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/104 CARMEN CUADROS CANO Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/120 FERNANDO HERRERA
CALABRIA

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/158 MARIA JOSE GARCIA
GONZALEZ

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/133 MARTA MARTINEZ
CHINCHILLA

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/135 MARIA BUENO MARTOS Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/12 LAURA NOGUERAS GARCIA Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/144 CARMELO GARCIA GARCIA Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/179 DIONISIO JAVIER GOMERA
CUADROS

Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/103 EFRAIN MORENO GARCIA Gestor Turístico en Entornos Naturales +
Formación emprendimiento. BEAS DE SEGURA

2021/16 PEDRO DIAZ VENTAJA Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/19 ANTONIO JOSÉ LÓPEZ RUS Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/26 IVÁN GÁMEZ VILLA Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/57 CAYETANO MENDOZA LEIVA Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/59 JACOBO LOPEZ LOPEZ Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/60 JOSE CARRASCO NAVARRETE Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/81 JOSE ANTONIO CRUZ FRAMIT Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/87 PEDRO LOPEZ GARRIDO Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/108 MARIA DE LOS ANGELES
MORENO FERNANDEZ

Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/111 TAMARA ACERO GUERRERO Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/112 ANDRES MARIN ACERO
GUERRERRO

Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/125 RAFAEL DIAZ PALOMARES Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/126 DIEGO ANTONIO DIAZ
PALOMARES

Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS
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Nº. EXPTE PARTICIPANTES
DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA MUNICIPIO DE

IMPARTICIÓN

2021/152 SERGIO PRADOS MARTINEZ Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/156 JUAN RECHE PRADOS Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/162 JUAN MARIA RUS CEACERO Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/167 ANTONIO CARRASCO MUÑOZ Mecánica Agrícola + Formación
emprendimiento. IBROS

2021/96 JOSE MIGUEL GARCIA
CLAVERO

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/97 LAZARO MENA LINARES Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/105 SANTIAGO GARZON LOPEZ Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/115 PEDRO ANGEL TORRES
LOPEZ

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/122 MIGUEL ANGEL RUIZ
GARRIDO

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/124 SERGIO MARCOS MIÑARRO Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/136 ANDRES MAESTRE GARRIDO Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/137 JOSE CARLOS RINCON
HERVAS

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/138 CRISTIAN RUIZ GARRIDO Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/141 FRANCISCO JAVIER MOREDA
AVI

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/159 JUAN ANTONIO ZABALA
LOPEZ

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/160 JUAN RAFAEL FERNANDEZ
MUELAS

Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/142 JORGE RUEDA LINARES Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/140 DANIEL MORENO GARRIDO Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/145 NADIA GARRIDO ARIAS Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/148 JUAN RUIZ ANTONAYA Carpintería Metálica + Formación
emprendimiento. VILCHES

2021/15 ANA GONZÁLEZ
BALLESTEROS

Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/41 JOSE CARLOS MORALES
MORALES

Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/42 MARIO AGUILERA DELGADO Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/44 NOELIA BORREGO CASTILLO Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/46 JESUS RODRIGUEZ MERINO Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/90 ZAIRA SANCHEZ RUIZ Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/92 ELENA OCAÑA ROLDAN Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/93 RAFAEL GALLEGO LOPEZ Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA
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Nº. EXPTE PARTICIPANTES
DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA MUNICIPIO DE

IMPARTICIÓN

2021/94 VIRGINA CARRASCO
MORENTE

Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/118 JOSE MARTINEZ CHIACHIO Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

2021/199 SAMUEL MARTINEZ MEDINA Formación específica en Autoempleo y
Creación de Empresas. Edición 5 PORCUNA

 
Segundo.- Interesados que han renunciado a la acción formativa para la que habían sido
admitidos como participantes o suplentes (12), por lo que procede aceptarla de plano y
declarar concluso el procedimiento respecto de los mismos, conforme a lo establecido en el
artículo 94.4 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, previa resolución dictada al efecto.
 

Renuncias (12)

Nº. EXPTE SOLICITANTE REGISTRO RENUNCIA
2021/22 LUIS MARÍA GAZQUEZ NIETO 13/09/2021 nº registro 2021/80578
2021/88 SANDRA ESQUINAS MOLINA 16/09/2021 nº registro 2021/ 81851
2021/72 ANA MARIA NUÑEZ RUBIO 14/09/2021 nº registro 2021/ 81106

2021/171 MARÍA TERESA BUENO VILLATORO 15/09/2021 nº registro 2021/ 81708
2021/17 MARIA VICTORIA JIMENEZ MARTÍNEZ 11/09/2021 nº registro 2021/ 80224
2021/27 MARÍA JOSÉ GARCÍA LÓPEZ 02/09/2021 nº registro 2021/ 77471
2021/99 LAURA PARRA LIÑAN 15/09/2021 nº registro 2021/ 81665

2021/110 ANTONIO LOPEZ CARDOSA 14/09/2021 nº registro 2021/ 81057
2021/114 ROSA MARIA BLANCO GIL 09/09/2021 nº registro 2021/ 79773
2021/95 DIEGO RUS RUIZ 15/09/2021 nº registro 2021/ 81231
2021/23 ANDREA LÓPEZ NAVIO 15/09/2021 nº registro 2021/ 81487
2021/58 ANTONIO JESÚS OLLERO EXPOSITO 14/09/2021 nº registro 2021/ 81044

 
Tercero.- Interesados admitidos, suplentes o reservas (55) que no han aportado la
documentación requerida o no la han presentado correctamente, por lo que procede
tenerlos por desistidos de su petición conforme a lo establecido en el artículo 73 de Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, previa resolución dictada al efecto.
 

Interesados que se Tienen por Desistidos (55).

Nº. EXPTE SOLICITANTE MUNICIPIO
2021/10 FLORENCIA ANABEL BASSI QUESADA
2021/25 MARÍA INMACULADA PLAZA BUSTOS QUESADA
2021/62 FATIMA CARDO GARCÍA PEAL DE BECERRO
2021/78 SERGIO CRISOL ORTIZ PEAL DE BECERRO

2021/166 LUCIA GONZALEZ SEGOVIA PEAL DE BECERRO
2021/34 ROSA MARÍA PEREZ SANCHEZ NAVAS DE SAN JUAN
2021/54 ANTONIO REQUENA HERRERA NAVAS DE SAN JUAN
2021/63 MARIA JOSE OLIVARES GUIRADO NAVAS DE SAN JUAN
2021/68 FRANCISCO CLAVIJO ORTIZ NAVAS DE SAN JUAN
2021/70 MILAGROS BARRERO ORTIZ NAVAS DE SAN JUAN
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Nº. EXPTE SOLICITANTE MUNICIPIO
2021/73 LUISA TORRALBA GARCÍA NAVAS DE SAN JUAN
2021/74 VERONICA BELMONTE GALERA NAVAS DE SAN JUAN
2021/76 FRANCISCO HERRERA COLLADO NAVAS DE SAN JUAN

2021/173 RAFAEL GARCÍA GARCÍA BEAS DE SEGURA
2021/29 CELIA PALOMARES OJEDA BEAS DE SEGURA

2021/107 DIEGO MORENO AYOVI IBROS
2021/109 JUAN ANGEL CABRERO CRUZ IBROS
2021/113 SIXTO VALERO MORENO IBROS
2021/143 DIEGO MORENO MORENO IBROS
2021/155 FERNANDO JAVIER NAVARRO CARRASCO IBROS
2021/182 MARTIN LUCAS RODRIGUEZ IBROS
2021/123 PEDRO MANUEL RUIZ NIETO VILCHES
2021/139 DAMIAN RUIZ GARRIDO VILCHES
2021/49 JOSE TALAVERA BAYONA VILCHES

2021/147 JOAQUIN MARTINEZ MARÍN VILCHES
2021/146 JOSE MANUEL MAGAN CASAS VILCHES
2021/151 JOSE ANTONIO GARZON ORTEGA VILCHES
2021/150 JOSE GARRIDO CONEJERO VILCHES
2021/149 JOSE RAMÓN GARCÍA HERRERA VILCHES
2021/168 JUAN ANTONIO JURADO NAVARRETE VILCHES
2021/43 ISABEL MARIA SANTIAGO LINDO PORCUNA
2021/45 JOSE MORENO SANCHEZ PORCUNA
2021/89 SERGIO BURGOS CASTRO PORCUNA
2021/91 AMAL BENAAMAMOU PORCUNA

2021/117 CARMEN NAVARRO DAZA PORCUNA
2021/79 ANTONIA MARIA RUIZ SORIANO LOPERA
2021/80 CELIA MARIN PEDROSA LOPERA

2021/134 CAYAN DELICADO DE LIMA LOPERA
2021/47 LUIS GOMEZ NAVARRETE SABIOTE
2021/85 ANDRES MUÑOZ CONDE SABIOTE

2021/121 VICTOR MANUEL ALMAZAN HEREDIA SABIOTE
2021/127 MOISES TALABERA LOPEZ SABIOTE
2021/18 JOSE PALMA LOPEZ ARJONA
2021/52 PAULA TRAVE GARCIA ESCAÑUELA
2021/53 ALBA TRAVE GARCIA ESCAÑUELA

2021/176 JUAN MOLINA FAJARDO FUENSANTA DE MARTOS
2021/30 JUAN JOSÉ UNGRIA DÍAZ CHILLUEVAR

2021/153 NATALIA TISCAR SERRANO SORIHUELA DEL GUADALIMAR
2021/154 NEREA ROBLES LOPEZ SORIHUELA DEL GUADALIMAR
2021/180 LAURA GARCIA RODIRGUEZ SORIHUELA DEL GUADALIMAR
2021/82 MONTSERRAT RODRIGUEZ SANCHEZ CHILLUEVAR

2021/106 GEMMA SANCHEZ LOPEZ VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
2021/157 YAIZA FERNANDEZ MONTORO VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
2021/172 VIRGINIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
2021/14 CARMEN TOJO REINO VALDEPEÑAS DE JAEN

 
Cuarto.- Advertir a los participantes inscritos en una acción formativa que los requisitos
acreditados para obtener dicha condición deben mantenerlos hasta el inicio de la acción
formativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de las bases de selección:
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1.- Ser mayor de 16 años y menor de 30 años.
2.- No estar ocupado ni integrado en los sistemas de educación o formación.
3.- Estar inscrito como beneficiario/a en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
4.- Residir en uno de los municipios del Proyecto y mantener la residencia hasta finalizar la
formación.
 
Quinto.- Advertir a los participantes inscritos que su admisión en la acción formativa
seleccionada implica la aceptación para su inclusión en la lista de operaciones por
Programa Operativo y Fondo de Financiación Europeo, de conformidad con lo previsto en el
Art. 115.2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17
de diciembre de 2013, a los efectos de informar y comunicar el apoyo del Fondo Social
Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil.
 
Sexto.- Notificar la Resolución a los solicitantes, en la forma prevenida en el artículo 12 de
las bases de selección, indicándoles que contra la misma podrán interponer Recurso
potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación, ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén,
sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en los
artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8.1 en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.”
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Ilmo. Sr.
Presidente, mediante la Resolución núm. 709 de 11 de julio de 2019 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8 de las bases de selección de participantes en el Proyecto
“FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO”, año 2021, en virtud de la presente,
 

RESUELVO:
 
PRIMERO: Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de
inscripciones del primer y segundo plazo de solicitud para participar en las 20 acciones
formativas previstas en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, de Reto
Demográfico, con número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo
Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), Años 2021.
 
SEGUNDO: Notificar la Resolución en la forma establecida en el artículo 12 de las bases de
selección de participantes, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 20 de septiembre de 2021.- La Diputada Delegada de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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